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que se resuelva el pago de los mismos • „ . „ o . . . . .
por el Estado ' MedQUa8-—Se concede la medalla mili-
P c . . • j * - j i r , I tar de Marruecos, cón el pasador de La

Se trato después de la forma de recau-1 rache| a| comandante José Sánchez
dar fondos para las necesidades del Co- ¡ Gutiérrez.

Antracita superior .del Bierzo............. ... . 
Galleta superior de Asturias...................  ,
Galletilla de ídem de ídem............. ... . . . 
Cok fundición de Villablino...............   . 
Cok para estufas y cocinas (clase primera). 
Hulla de Asturias para herreros................... 
Ovoides hulla para cocinas.. . ................... 
Encina superior, gruesa......................   . . ,
Cisco de encina para braseros....................

6,00 
6,75 
6‘00 
6,90 
6,00 
5,50 
6,0o

10,00 
7,00

'.el ^DEPÓSITO: Sucursal de Segóvia, calle del Roble, núm. 18. 
' । Teléfono número 105de idi.
le Bar^ 
ficante e| 
Jasablen 
Oí Laip| 
Santo ft

CENTRO DE AVISOS: Plaza Mayor, casa de Felipe Alvarez, 
(teléfono número 26). 

SERVICIO A DOMICILIO: Garantizamos peso y calidad.

mité ejecutivo, acordándose que ios re
presentantes de distrito abonarán en el 
acto diez pesetas cada uno y cinco pese
tas los médicos titulares. Siendo éstos 
unos diez mil en España, se creía sufi
ciente ia cuota asignada para que ¡a Co-, 
misión se desenvuelva en sus primeros 
trabajos, sin perjuicio de recaudar nue
vas cuotas a medida que se crea nece
sario.

La Asamblea fue declarada disuelta 
por la presidencia.

Destino. — Se destina al capitán don 
Joté Gayoso y Cuesta ai Estado Mayor 
Central dei Ejército.

—También se destina a los coroneles 
don José Vicario Deifín, a mandar el nove
no regimiento ligero de campaña, y a don 
José Junquera Domínguez, a ha Comandan
cia de San Sebastián, y a los tenientes co
roneles de la propia Arma don Julián Par- 
diñas del Vane, ai quinto regimiento de 
reserva, y a don Francisco Lorenzo Mar
tínez, al octavo regimiento de Artillería.

DESDE ARANDA DE DUERO

ta ocddt .

'lombh
3 Barceio

EN LA VILLA DE
bordo 
ita¡ de
etre. OtojlUREGANO (SEGOVIA)

Durante los días 30 del corriente mes al 10 de Diciembre próximo, 
de Bilbio wm0 d® t*emP0 inmemorial es conocida, se celebrará en esta villa la tan 
jijón el i icreditada lena de SAN ANDRES, considerada como una de las más 
y Venen principales de España, por las grandes transacciones que se realizan en 

2 Haíanl c‘aSe de ganado, especialmente en mular treinteno, quinceno, y lechu- 
W, caballar, asnal y vacuno, y por ser esto un hecho, a ella concurre con-

Wco

r SanN

0$
úícrable número de reses, donde ios muchos tratantes y particulares en
cuentran medios suficientes para llevar a efecto sus contratos.

El Ayuntamiento, que como siempre se ufana por fomentar los intere- 
IM de la localidad, organiza para solaz y recreo de cuantos nos honra con

Servicio de automó
viles con Segovia 

(po r  c o r r eo )
Se halla próxima la inauguración del 

nuevo servicio de automóviles para co
rreo, viajeros y pequeñas mercancías 
con Burgos y con la provincia.

Este servicio se hará para viaje de ida 
y vuelta a ia capital, continuando desde 
aquí a empalmar con ios automóviles de 
Riaza y Sepúiveda con dirección a Ma 
drid.

Ha sido muy bien acogida esta línea 
de seivicio púb ico, pues estaba muy 
abandonada ia comunicación diaria con 
la capital, y sobre todo con Segovia, 
donde tn los pueblos limítrofes llega la 
correspondencia con tres y cuatro fe
chas.

Excursión a Segovia 
suspendida

El Rey ha señalado el día 23 del co
rriente para recibir en Palacio a los seño
res que asisten al Congreso de la Inge
niería. •

Como ese día era el señalado para 
efectuar las anunciadas excursiones a To
ledo, Gvadalajara y Segovia, la Comisión 
se ha visto precisada a suspenderlas. No 
obstante, ios congresistas que individual
mente deseen visitar las poblaciones men
cionadas y sus Centros militares, encon 
trarán para ello todo genero de facilida
des con sólo presentar 1a tarjeta que 
acredite su calidad de miembro dei Con
greso de Ingeniería.

escuela y el maestro, armónica y sistemá
ticamente combinados éstos.

Muchos maestros de esta provincia res
pondieron a nuestro llamamiento; muchos 
también duermen todavía el letargo de 
una semimuerte que les paralizó la volun
tad para la conquista de toda idea de re
generación. ¡Pobres pesimistasl

Descontada ia apatía de los de siempre, 
el mitin se hubiese celebrado en la última 
decena de este mes; pero? coincidiendo 
para esa fecha la celebración de una de
cisiva y final Asamblea magna en Ma
drid, esta Comisión entiende ino'portuno 
y extemporáneo el que se celebre en Se
govia el proyectado mitin, puesto que 
nunca podría tener la virtualidad y efica
cia que la Asamblea de Madrid, y por 
otra paite, le restaría personalidad y nú 
mero. Por tanto, esta Comisión da por 
terminados los trabajos que con tan bnen 
éxito habia comenzado para sumar la po
tencialidad de esta provincia a la Asam
blea proyectada, que será la representa
ción del magisterio sano de España en
tera.

Así, pues, de la cuota enviada por los 
maestros adheridos, se descontará ia par
te exigua y que a prorrateo corresponda

: para saldar los gastos pequeños que han 
originado ios primeros pasos, y en la pró
xima paga serán devueltas las diferencias 
que cari casi serán la totalidad de ia 
cuota.

Nuestra felicitación a los que se cre
yeron conscientes y cumplieron como 
buenos en la obra de redención de la Es
cuela Nacional y el desdén para los de
más.

La Comisión: Blas J. Zambrano— 
Faustino Martin,—Juan Monje.-Pedro 
Natalias.

Estado sanitario
_ Los fríos intensos que se dejan sen

tir, nan ocasionado el recrudecimiento de 
bastantes procesos crónicos bronco pul
monares y cardiacos que, en general, 
adoptan turma» de escasa gravedad.

Por inhibición renal, se nan presta
do a¡gunas manifestaciones uremicas en 
pacientes de eiiminacioaes poco fáciles 
y son muy frecuentes las hemicráneas y 
otros sintomes dolorosos de carácter 
toxico. No existen infecciones agudas 
dignas de mención y la mortalidad se 
halla disminuida.

(De Segovia Médica).

ECOS PARLAMENTARIOS

la presencia, variados festejos, entre otros, conciertos y bailes públicos, 
unenizados por la banda municipal que tan acertadamente dirige don En

' :9£M| fique Pérez y que tantos progresos ha alcanzado; iluminaciones, funciones 
de teatro por una compañía cómico-dramatica procedente de Madrid; y 
como es ya nato en estos habitantes, los forasteros encontraran en ellos 
afable trato y condiciones inmejorables en hospedaje; también existen có
modas fondas y posadas, un grau Casino titulado «Centro Tureganense», 

, que aunque sociedad, sus hermosos y amplios salones, los pone en estos 
u ^^-dias a disposición del público y lo propio ocurre en el Café «Ideal».

D - 
Cgl,

La salud es excelente y no existe impuesto ni arbitrio alguno municipal, 
atando libre de consumos.

En evitación de trastornos y responsabilidades, es de necesidad que 
tontos concurran con ganados vengan provistos de la oportuna certifica- 
ión de sanidad.

Turégano, 17 de Noviembre de 1919.—El alcalde, FRUTOS CANTO.
--El secretario, JULIO ROMEO.

¿8.

La pbstrucción 
del señor Cierva

La obstrucción de ios maurocier- 
vistas en el Congreso se extendió 
•yer al Senado, donde por primera 

se inicia este espectáculo. El
iresupuesto de que tanto necesita 
España tiene su mayor enemigo en

a«.

irai'

fuella minoría, a quien piace más 
Arribar a un Gobierno que coadyu- 
vv a encauzar la marcha económica 
del Estado.

La actitud obstruccionista en el 
'Vlamento no podrá contar nunca 
ton simpatía en el país. Anhela éste 
^ese le gobierne, que no se pierda 
11 tiempo. Por eso, los periódicos 
We más elogian ai señor Cierva y

de tan respetables y poderosas clases 
sociales?

Pues en otro aspecto'—nos dirigi
mos a los monárquicos—, ¿no es 
cierto que, por no estar legalizada la 
situación económica, ha carecido la 

i Corona en los últimos años—y no 
una, sino varias veces—de la libertad 
precisa para resolver las crisis minis
teriales? ¿Será prudente cooperar a 
que, al producirse nuevas crisis, tam
poco pueda el Rey decidir con la 
amplitud de medios y la exención

FIGURAS DEL DIA

Don José María Albiñana, 
ilustre médico, presidente que fué del 
Congreso de Sanidad civil, al que el Go
bierno acaba de otorgar la cruz de la 

Beneficencia.

simpatizan con su abierta hosti-

en^8'

M Simpatizan con su aoierta nosu- 
al Ministerio cuidan de comen- 

^Parcamente, y aun contrariamente, 

Obstrucción. ¡Es ciarol ¡Recuerdan 
columnas empleadas en publicar 

gramas de protesta por la obs- 
bucción de las izquierdas al Gabine*r, Lü0
^aura-Cierva!

siu  ̂
^ón le‘

ron10?

de apremios que tal prerrogativa 
quiere?

Por último, ¿con qué derecho 
podrá invocar, en lo sucesivo, el

re-

se?

LA FIESTA DE 
SANTA CECILIA 
Como oportunamente se anunció, 

mañana 22, a las once, se celebrará
4en la iglesia del Seminario conciliar, 

. . .. , . , Pa"Ha solemnísima fiesta religiosa que de-
tnotismo de los partidos y de sus je- c . o
, . . dican a su excelsa patrona, Santa Ce-
tes para que cooperen a salvar sitúa- ... , , . .

• i . - C1*ia» *os músicos segovianos.
Clones difíciles y evitar daños al inte- i c, . ,

,o . I El sermón estara a cargo del clo
res general? t.1 ejemplo de quienes: . . D o al  । ., . . , cuente predicador, R. P. Abelardo
ahora obstruccionasen el presupues f , . c i z-. . . .

, . , , , 1 de ios ¿agrados Corazones, prior del
to, ¿uo sena invocado andando el ,

. . . ... convento de Carmelitas descalzos de
tiempo, como antecedente y justifica- ej.ja cju(j | 
cion de análogas actitudes de violen
cia?»

No obstante los deseos de los pe
riódicos de la extrema derecha, laAún es más explícito El Debate, , - - • t .

h».- , . . . obstrucción existe, aunque es de es-
*<uq puede juzgarse por estos pa-, , . .

tr1fos. perar que cese, porque ia opinión
.d . i. resueltamente repudiará actitud se-
’r-s oportuno, en cambio, apuntar, . . । , .

-j • t j melante contra el ínteres patrio.«unas consideraciones en favor de .
1 Oo obstrucción al presupuesto. Es
Primera, porque antes que ninguna amblea de médicos 

a los ojos la relativa a la urgente 
^sidad’de poner fin al desconcer- 
./Or desbarajuste anejo a la norma- 

de nuestra legislación económi- 
riesde hace cinco años.

- . ya la vida nacional, aun la me-
J6 1 ’^ente burocrática, se traba y para- 

/ eQ *al)er*nto creado por (a pre- 
r0 Je un presupuesto que parece

K3 Q Mosaico.

minaría, de igual modo, la necesi- 
un PresuPuest° Que atienda 

1 Amores de tantas clases socia-
"* ^Ue a^uél esPeran alguna sa- 

¡j j <cción a sus necesidades de anti- 
y*? •entidas, ha tiempo agudizadas 

ggll^ tsta ahora no satisfechas.

)3 
jrecípi 
Jgiars9

coMli' 

la

je
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titulares
Sesión d<9 clausura

Anteayer be verificó en el Fomento de 
las A'tes la sesión de claurura de la 
Asamblea de médicos titulares, bajo la 
presidencia del doctor Laredo.

El principal objeto de la reunión era 
conocer oficialmente la respuesta dada 
por el ministro de Hacienda a ia Comi
sión de compañeros que por ia mañana 
había ido a visitarle.

Hechas por el doctor Cañete las ante
riores aclaraciones, la Asamblea se dió 
por satisfecha y ratificó una vez más los 
amplios poderes que tiene otorgados ai 
Comité ejecutiv > para que cumpla y haga 
cumplir ios acuerdos turnados.

La reunión de emplea
dos municipales

Se nós ruega ia inserción de ia siguien
te circular-convocatoria, que ha dirigido 
ia Comisión nombrada al efecto a los se- 
cretaiios de Ayuntamiento de esta pro
vincia:

«Sr. Secretario del Ayuntamiento de...

El señor Cano de Rueda solicita 
garantías y mejora de haberes 

_ para los secretarios de 
Ayuntamiento

el
Del Diario de Sesiones tomamos 
ruego hecho por nuestro director, 
senador por esta provincia, don

Rufino Cano de Rueda, al señor mi
nistro de ia Gobernación, en favor deMuy distinguido señor nuestro: En la

Asamblea nacional de funcionarios mu Pos secretdr*os de Ayuntamiento.

nicipaies ce.ebrada en Madrid durante Las alegaciones del señor Cano de
los dias dei 2 ai 8 del actual, entre otros | Rueda no pueden ser más justas, 
asuntos de vital interés para la clase, se pues se reducen a que los Reglamen-
acordó como medio mas adecuado para tos se cumplan y a que se mejoren 
la consecución de ios hues de dignifica los haberes de aquellos dignos fun
ción y mejoramiento que se persiguen, ia donarlos, a lo. cuales, al propio tiem-
constitución de una federación de em-
picados y obreros municipales de toda 
España bajo ia denominación de funcio
narios.

po que se les exige responsabilidad, 
j hay que dar independencia, máxime 
l cuando el testado les ocupa en serví-

Para llegar a constituir esa Federa-) CÍ°S SUyOS mucho más tlemPO Que el 
ción, es indispensable iormar Asociacio- ' que e* ^ue *es eXigen los Ayúnta
nes provinciales, integradas por todos ios mlentOS.
funcionarios que, repetimos, comprende • Felicitamos al señor Cano por ha- '
desde el secretario ai mas humilde obre- ber piauieaao en el rarlamento este
ro dei Ayuntamiento, pasando por el mé- asumo tan interesante para lunciona-
dico titular y demás facultativos o técni-
eos con que caúa una de esas Corpora
ciones cuenten.

Con el fin de constituir la expresada 
Asociación en esta provincia, y cum
pliendo el encargo que a ese efecto se

nos que Han pasado desapercibidos 
para el Roder publico en esta época 
en que tantas demandas fueron aten-

í didas, y estamos seguros de que la 
. actitud dei senador por ¿egovia será

ha conferido a los que suscriben, por to- muy aUradecida por ia digna ciase de 
dos ios empleados dei Ayuntamiento de' secretarios de Ayuntamiento, los cua- 
Segovia, se permiten rogar a usted y a les como en ocasión reciente dijo el
ios demás funcionarios municipales de ■ mismo senador, son el yunque en que
esa localidad, ya sean
facultativos, técnicos o 
sirvan concunir a esta

administrativos, -
subaiternos, se | 
capital, bien en

persona o debidamente representados, 
el día 23 de Nuviemore actuai y hora de 
las diez de su manan a, con el ha de ce
lebrar una reunión eu el local dei Cine

se forja ia administración de ios pue
blos.

He aquí ia reseña de ia sesión en 
la parte que nos referimos:

El señor 
siou. Tiene

Se cantará la grandiosa misa, a tres laeai (Bajada uei Samo) al ha indicado. Kucüti-
voces y coro, Hoc est corpas meas,
del maestro Perossi, en la que toma
rán parte los más valiosos elementos 
musicales de que en Segovia se dis
pone.

Después de la elevación, se canta
rá el Benedictas, del maestro Miterer, 
para tenor, barítono y bajo, por los 
artistas de la Compañía de zarzuela 
que actúa en el teatro, señores Gar
cía Romero, Ramalio y Gosálvez.

Con ez>te motivo se ofrecen de usted 
afectísimos seguros servidores, Ildefonso ' 
Martínez, administrador del Matadero.— 
Vicente F. Vidaurreta, archivero del 
Ayuntamiento. — Rogelio Urrialde, jefe 
dei Negociado de arbitrios del Ayunta
miento.

A los maestros de 
la provincia

Ei señor

presidente: Continúa la se
ta palabra el señor Cano de

Cano de Rueda: Sean mis
primeras palabras de sa.udo para la Cá 
mura, ante ia cual levanto por primera 
vez ia voz, saludo que no es de mera 
cortesía, sino expresión sincera de un 
senumiento de consideración y de res
peto.

Me propongo hacer una pregunta y uu 
ruego ai señor ministro de ia Goberna-
nación «on la brevedad que ei Rcglamen-

de sueldos que se les asiguó en la men
cionada ley.

Unicamente los funcionarios de la Ad
ministración local son hoy excepción.

Cuando hace pocos días anuncié al 
señor ministro de 1a Gobernación lo que 
iba a ser el contenido de esta pregunta 
y de este ruego, iguoraba yo que por el 
Ministerio al digno cargo de S. S. se ha
bría de dictar un decreto referente a los 
empleados municipales, y cuyo contenido 
hasta la fecha yo ignoro; peí o, felicitán
dome desde luego de que en ese decreto 
se hayan venido a recoger totalmente o 
en parte aspiraciones de esos funciona
rios, he de expresar la creencia que yo 
tengo de que esa misma Real disposición, 
hasta ahora proyecto, que arranca del 
Ministerio de ia Gobernación, ha de refe
rirse de una manera genérica a los que 
se llaman empleados municipales, lo cual 
tiene una diferenciación harto marcada 
de aquellos otros a que específicamente 
se ha de contraer el ruego que dirijo a 
su señoría, que es el ruego relativo a los 
secretarios de ios Ayuntamientos espa
ñoles; a ellos, por consiguiente, circuns
cribo la pregunta que he de formular a 
su señoría y el ruego que ha de acompa
ñaría.

Saben los señores senadores, que la 
situación de estos modestos funcionarios 
de la Administración local, más pudiéra
mos llamarlos de ia Administración ge
neral del Estado, hubo de ser objeto de 
atención por parte de todos ios Gobier
nos, a partir del año 1900, en que el 
jefe actual del partido conservador don 
Eduardo Dato, hubo de reglamentar las 
funciones de dichos empicados, por Real 
decreto de esa rnuma iechd. Desde en
tonces hasta el presente, todos ios Go
biernos, lo mismo liberales que conser
vadores a través del reglamento de 1902 
dictado por el señor Moret, del de 905 
dei de 911, y por último, dei de 916 y 
aún a través de ias bases presentadas por 
el ministro señor Sánchez Guerra y apro
badas por el Senauo, todos ios regla
mentos han contriouído a reconocer de
una manera paiadina, y yo no diré quei . i cgiamen- una maQtra pa¡e

to me impone. Este ruego y esta pregun- eficaZf cuál dcOe 
ta tienen su arranque, uencn su deriva ' r__ ____Al dar por lermiuadas las gestiones ,ta tlcueu iu airauque, ueucn su denva- 

que ñus encomendó la Asociación pro- ' clou eu ese movimieuto de todas las cía 
ílería interpretará, al oferte rio, los viuciai para ia celebración de un mitin seíí iuuciouanstas ücl Lstado, moviunen- 
encantos dei Viernes Santo (Parsi- Pro-cultura en Segovia, se hace necesaria tu que arrauco de ansias de justicia y de 
tal), de Wagner, y en el momento de una explicación a los compañeros que 
alzar las bandas y orquesta, reunidas, con su 3e» aus eutusiasmos y sus medios ' Con la época presente.
tocarán ia Marcha Real. materiales se disponían a dar éxito y fe- i has primeras, señores senadores, que-

La entrada a la iglesia del Semina- CUQdidad ai acto ‘Pe esta proviucia debía ' darou perfectamente satisfechas por la 
rio sera pública, si bien habrá asien- de “lebr"> «ig-i-ido la norma de las ley de 11 de Juno anterior, que regla- 

tos y sitio reservados para las autori
dades e invitados.

No dudamos en asegurar que la 
fiesta de los músicos segovianos 

. constituirá un verdadero aconteci-

La banda de la Academia de Arti-

anbeios del vivir económico relacionados

ser la situación de esos
funcionarios; y el mismo proyecto de
Administración local, formado por el 
Gobierno llamado nacional y presentado 
a las actuales Cortes por el actual Go
bierno, coincidió en apreciar que la si
tuación de esos funcionarios debe ser ob
jeto de especial atención por parte de los

j miento y que dejará, como la del año 
esta ahora no satisfechas. j Se entró luego en ia discusión de las anterior, un grato e inolvidable re-

4^® político Atraerse la enemistad bases para la formación dei escalafón cueido.
i *

demás provincias, en protesta de la actual 
indiferencia y menosprecio con que los 
Gobiernos ti atan la cuestión más funda
mental para una vida social regenerada, 
ya que es vieja verdad para todas las na 
cioues que entre el revoltillo de valores 
que huy se está llevando a cabo, debe 
figurar en primer lugar la inmediata reno
vación espiritual y material dei niño, la

a *

. Poderes públicos.
< Vigente, por lo menos en la «Gaceta», 

„ , ----------,------- r---- ' está el decreto de 1902, a que parece
cion de todue los funcionarios dei Ebtado 1 que en el Ministerio de la Gobernación 
con garantías suficientes para éstos, y se concede tuerza de ley, ínterin el Con-

ley de 11 de Juno anterior, que regla
mentó el ingreso, el ascenso y la separa-

para las propias funciones que estaban sejo de Estado dictamiua sobre el regla- 
llamados a desempeñar. i ‘ 'meato definitivo; pues ese reglamento de

Los anhelos económicos a que antes 1902, reiterado pur decirlo ari, con fecha 
me he referido, quedaron también per de 15116, no se cumple, no sé si en todas, 
fectameute satisfechos y de una forma' pero, por lo menos, eu la mayoría de las 
justa y equitativa mediante el aumento \ provincias españolas. Eu este reglamento

I . #
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
se establece la forma de ingreso, la forma 
de concurso y la forma de separación, en 
cuanto a las secretarías de Ayuntamiento; 
se señala también la escala de sueldos, y 
he de decir a los señores senadores, por
que espero que en ello han de fijar su 
atención, y muy especialmente a mi digno 
amigo el señor ministro de la Goberna
ción, que se establece una escala de suei 
dos, cuya base mínima es de 500 pesetas.

Por consiguiente, en esc reglamento 
se apoyan la pregunta y el ruego que for
mulo a S. S. ¿Es que el reglamento de 
1916 está en perfecta observancia? Yo 
creo que no y, poique creo que no, me 
dirijo a S. S. con el ruego de que haga 
que se cumpla. El reglamento de 1902 es 
un caso de abrogación total de la ley, 
por desuso; en casi ninguna provincia es
pañola, ni el ingreso, ni el concurso, ni 
la separación de los modestos funciona 
rios a que vengo rcimendume, se operan 
con arreglo a sus prescripciones; en nin 
guna provincia, ios sueldos se regulan 
con arreglo a ese reglamento, aunque 
sean insostenibles; por lo tanto, necesita, 
a mi modo de ver, que el señor ministro 
de la Gobernación reitere a sus delega 
dos en provincias el encargo de que ese 
reglamento se cumpla en todas y cada 
una de sus partes.

Es necesario, además, y esta es la par
te referente en segundo término al rue
go, que ese reglamento se reforme de 
acuerdo con ios datos que en el Ministe
rio de la GoDeruacion existen aportados 
por las Juntas de Secretarios municipales, 
en forma adecuada a esas aspiraciones. 
Y, por último, que se dicte una disposi
ción reformanuo nicho reglamento en 
todo lo que se refiere al sucido, ponien
do éste en armonía con la impoi tanda 
de la función y con las necesidades de la 
época presente. Es, ademas, necesario...

El señor presidente: Rogaría a Su Se 
noria, señor Cano de Rueda, que si le es 
posible, concretara la pregunta o el rue
go después de la brillante exposición de 
motivos que ha becno.

El señor Cano de Ruedas Procuraré 
Complacer a S. o., peto no puedo formu 
lar el ruego sin expresar antes su tunda 
mentó.

El señor presidente; Perdone el señor 
Cano de Rueda; me complace mucho oir 
a 5. 5., como no dudo también al Sena- 
de; pero las preguntas y ruegos tienen 
que concretarse con una breve exposi
ción de motivos; por eso liamo la aten
ción de S. S., no más que en cumpli
miento de un deber.

El señor Cano de Rueda: Estoy hacien
do una breve exposición de motivos, y a 
punto de terminar,porque únicamente me 
resta recordar, o, mejor dicho, exponer 
al señor ministro de la Gobernación y a 
la Cámara ia necesidad de que se bje el 
carácter de eses modestos funcionarios, 
que ñamamos de la Administración local, 
y que son mas bien- fuucionarios de la 
Administración general del Estado. Es 
necesario que se sepa que esos funcio
narios, si realmente soDrc si tuvieran 
únicamente ios quehaceres de la Admi 
nistracion locai, les quedaría mucho 
tiempo para vagar por el día o dedicarse 
a otras ocupaciones (aquellas de por si 
no les distraerían sino oos o tres ñoras 
diarias); pero como realmente el Estado 
consume para si la mayor parte de la ac
tividad de todos ios funcionarios, ello 
requiere que el ministro de la Guberua 
ciou y ci Gobierno se ocupen detenida 
mente de este asunto y reformen el re 
giamento de 1916 en la toimaque acabo 
de indicar, y especialmente hagan que se 
cumpla, cosa que dista mucho de suceder. 
Nada mas.

El señor ministro de la Gobernación 
(Burgos): Pido ia palabra.

El señor presidente; La tiene S. S.
El señor ministro de ia Gobernación 

(Burgos): Puede creer mi digno amigo el 
señor Cano de Rueda que el Gobierno 
presta gran atención a todo lo que se re 
fiere a esos dignos funcionarios de la Ad 
ministración general, aunque e^táu con
cretados en ios Municipios y parezca que 
así se aia.ga ia esfera de acción inmedia
ta dei Gobierno; pero S. S. no puede ig 
norar que en estos ú.umos tiempos se ha 
acentuado mucho ia tendencia a procurar 
cuanto antes ua régimen municipal nue 
vo, inspirado por un grao criterio de au- 
tonon-ía municipal, y que en este instante 
en que ad se piensa, ir el Estado a inmis 
cuirse en lo que parece íuucion más pro 
pía, mas peculiar, más directa de los 
Ayuntamientos, sería prejuzgar algo e iu 
vadir fuuciones y atribucio.ies que é 
quiere dar, y traer, en ú timo término, una 
perturbación. De suerte que si de verdad 
se quiere que lleguemos pronto a un ré 
gimen de autonomía municipal, el Estado 
no puede anticiparse a trazar uu molde 
del que no puedan salir los M micipios 
sino quebrantando estas mismas disposi 
ciones o derogándolas. Seria pna ligere 
za; pero en lo que se refiere más concre 
lamente al ruego de que, mientras eso nc 
llegue, se cumplan todas las disposicio 
nes vigentes, puedo decir u S. S. que en 
lo que de mí dependa asi su hará, y aún 
más, en todo aquello que pueda benefi 
ciar; sin perjuicio de no invadir esa esfera 
C|ue nosotros queremos reservar, se ha de

hacer y viene hecho en gran parte en esos 
decretos a que S. S. ha aludido, y que, 
efectivamente, ha sido aprobado en Con
sejo de ministros, si bien no ha tenido 
aún lo sanción de S. M.; por lo que no 
me es lícito dar cuenta de ellos al Pala- 
mentó.

Y en realidad no tengo más que decir 
aS. S.sino que cuente, desde luego con 
la buena voluntad del Gobierno respecto 
a llegar cuanto antes a conceder lo que 
legítimamente se reclama, no prejuzgan
do el problema que está presentando en 
parte a la deliberación de las Cortes; 
porque el proyecto de Régimen munici
pal para grandes poblaciones está en el 
Senado, y en él se atiende, en cuanto se 
puede, a lo que se refiere a secretarios 
municipales y a ios empleados de los 
mismos Municipios.

Es todo cuanto puedo decir a S. S., de
seando que quede satisfecho con estas 
explicaciones.

El señor Cano de Rueda: Pido la pa
labra.

El señor Presidente: La tiene S. S.
El señor Cano de Rueda: Para agrade

cer al señor ministro de la Gobernación, 
no sólo las últimas palabras con que ha 
tenido la bondad de contestar a mi mo
desta pregunta, sino los excelentes y bue
nos deseos que revela en favor de la 
clase, en cuyo obsequio he tenido yo, por 
razones de justicia, que molestar al Sena
do en la tarde de hoy.

Cuando me permití formular el ruego 
a S. S., ya tuve en cuenta que, efectiva 
mente, las modernas corrientes, la ideolo 
gía de casi todos los partidos, coincide en 
tomar como norma y guía la ampliación 
del régimen de autonomía municipal. Pero 
es que la suma de Lodos esos pensamien
tos está recogida en una de las bases del 
proyecto presentado al Senado, y en ella 
se expresa terminantemente que se ha de 
procurar la mayor suma de garantías y el 
bienestar posible para esos funcionados 
a que me be referido. (El señor ministro 
de la Gobernación: Asi es.) Pues si eso 
ha de ser así, yo creo que ello debe re 
solverse urgentemente, sin esperar a la 
paite aleatoria, que puede resultar de 
que un proyecto de administración local 
o unas bases se hayan de aprobar o no 
por las Cortes; porque permítame el se 
ñor ministro de la Gobernación que crea 
que, dada la contextura del Poder legis
lativo en estos momentos, ha de ser algo 
aleatorio lo que conduzca a que el régi
men municipal se implante; que puede 
ser obra de una sesión o de muchos años; 
y de ahí que solicite de S. S. que, por lo 
menos en lo relativo a la parte económica 
que afecta a esos funcionarios, se dicte 
una disposición, y por lo que respecta a 
a sus garantías, puede darse, desde lúe 
go, una Real orden dirigida a los geber 
nadores para que se cumpla en todas sus 
partes el decreto del año 916.

nario del mismo, se acuerda también ha
cerle un regalo con tal motivo.

—Autorizar al Ayuntamiento y Junta 
municipal de Languilla, para que anuncie 
la vacante de titular, toda vez que el que 
la desemoeña, don Victor Llerena, ha 
abandonado el partido.

—Autorizar a la presidencia para que 
se dirija a todos los compañeros que tie
nen recibos en descubierto por cuotas 
semestrales, rogándoles se pongan al co 
rriente en sus pag->s, toda vez que en el 
próximo mes de Diciembre es necesario 
hacer las cuentas generales del ejercicio 
y para poder satisfacer los débitos que 
tiene el Colegio motivados por la moro
sidad de algunos colegiados en los pagos 
obligatorios.

CINE IDEAL
AVISO

A causa de no haber llegado las 
películas, la función anunciada para 
hoy viernes, se proyectará mañana 
sábado, proyectándose la preciosa 
cinta titulada la

Teatro Joan Bravo
Debut de María Revert

Ayer, cu la sección de moda, debu
tó la gentil y linda tiple cómica, María 
Revert.

La trapera y El Fresco de Goya, fue
ron las obras con que se presentó esta 
notable artista, que sin incurrir en la tan 
manejada hipérbole, es la tiple cómica 
de más gracia que ha desfilado por nues
tro teatro.

Maiia Revert demostró en La 2ropera 
las envidiables condiciones que posee en 
el género dramático. En el dificii monó
logo del primer cuadro, que no todas 
las artutas de su cuerda püeden con él, 
arrancó una entusiasta y prolongada ova
ción. ¡Bravo por María Revertí

La conocida y delicada romanza la 
dijo con alarde de facultades, atacando 
con brío los agudos, pues posee una 
voz extensa y en extremo agradable, y 
siendo, a la terminación, unánimemente 
aplaudida.

El señor Herrero nos puso de mani
fiesto ayer su talento flexible, interpre
tando el «Resalao» de esta obia, perso
naje completamente opuesto a sus condi
ciones artísticas de actor cómico.

Muy en carácter el señor Costa en el 
«señor Lucas», que hizo de modo irre
prochable.

Fornes desempeñó el cómico persona
je de «José» con marcada vis-cómica, 
siendo justamente aplaudido.

C-utiibuyeron ai buen conjunto la se
ñora Villabeirán y ios señores Ramallo, 
García Romero, Redondo y Gosáivez.

El Fresco de Goya constituyó un triun
fo personal para María Revert y Elias 
Herrero, que compuso el tipo de prota-

gonista magistalmente, haciendo pasar 
un rato delicioso a la escogida concu
rrencia con su ingenio saturado de fina 
gracia.

Carmen Albertos también derrochó 
gracia en el personaje que interpretó con 
gran desenvoltura.

Vaya un aplauso para el señor Peris, 
el actcr excelente.

En la sección de las diez y media, y 
con una buena entrada, se represento 
Lysistrata, destacándose del conjunto la 
espléndida Mercedes Pérez, cada día más 
artista, y el señor Rumano, el actor com 
pieto que hizo a las mil maravillas el pa
pel de «general».

Igualmente fué objeto de merecidos 
aplausos el tenor Garcia Romero, que en 
esta obra exhibe un precioso y valioso 
traje de época de su propiedad.

Inimitable el tenor comico señor Re 
dondo, que hizo reir ua gran rato a la 
concurrencia.

Completó el programa de esta sección 
la conocida zarzuela Alma de Dios, eu la 
que la señora Revert encarnó a las mil 
maravillas el papel de «Ezequiela , eu el 
que obtuvo aplausos continuamente, y 
García Romero que cantó muy bien ¿i 
solo del coro de húngaros.

El maestro Esteües tan trabajador 
como de costumbre con su autorizada 
batuta al frente de la orquesta.

*

Muñecas
por la Niña Osborne, de diez años 
de edad, cuya artista entusiasma a 
todos los públicos; las películas en 
que toma parte esta pequeña artista 
son proyectadas hasta en los con
ventos.

Huelga de panade
ros en la Corte

Anoche, en una reunión que cele
braron los obreros panaderos de Ma
drid, quedó acordado el planteamien
to de la huelga general.

Pan a Madrid
En la reunión celebrada anoche en 

el Gobierno civil por ios fabricantes 
de harina y pan con el señor goberna
dor civil, y ante el temor del conflicto 
planteado en la Corte con motivo de 
haberse anunciado que no habría hoy 
pan de ninguna clase en la capital de 
España, se llegó a un acuerdo entre 
los industriales de referencia y nues
tra primera autoridad civil, y hoy ha 
salido gran cantidad de pan para Ma
drid.

También por ei Cuerpo de Inten
dencia de esta plaza se fabrica diaria
mente una importante cantidad de 
pan con destino a la Corte.

SANTIAGO-ADRADOS
BANQUERO 1
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Principales operaciones a que se dedica

Negociación de letras 
y cheques 

sobre todas las plazas de España y de! 
extranjero.

Préstamos y descuentos
Préstamos PERSONALES, especial

mente a los labradores y ganaderos, a

r Sección de Bolsa

Aqu« 
^rcal 
-alares
„ una 

tdese1
I Compra y venta de valores pú|j| ^ulDOr 
e industriales cotizables con arreg¡0 
tarifa formulada, la cualtarifa formulada, la cual resulta .adioia
mente económica.

El COSTE de las compras no se c l  v*' 
sino en el acto de entregar los valor ' ^ eU 

muy BAJO interés. Préstamos sobre va-, £1 PRODUCTO de las ventas ae 
lores cotizables. en e¡ acto ¿e percibir los valores y

Descuento sobre la plaza con firmas do sea preciso se anticipa. Ue1,

baena

, Mañana, en la sección de las seis y me
dia, se pondrá tn escena la grandiosa 
zarzuela en dos actos El molinero de 
Subiza, una de las obras más notables 
del género lírico español, hace muchos 
años no representada en Segovia.

La representación constituiiá un ver
dadero acontecimiento teatral.

Bastidor.

Los presidentes de 
las juntas militares

Según dicen vados colegas se han 
reunido en el Ministerio de la Gue
rra, convocados por el ministro, ios 
presidentes de las Jautas militares.

Aunque se na guardado gran reser
va aceica de lo tratado en la reunión, 
dicen unos que por las Juntas centra
les se na significado a la de Infantería 
la necesidad de que evite en lo suce-

La cesión de ayer
En la sesión celebrada en el día de 

ayer por la junta de Gobierno bajo la 
presidencia de don Segundo de Audrés, 
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Junta de la carta 
suscrita por el señor Ortega y Morejón, 
que preside el Colegio de Madrid, y en 
la que manifiesta que la Ponencia del Sin
dicato Médico amenaza con el abandono 
de los enfermos y sumarse ala Casa del 
Pueblo, por lo que el Colegio ha resuelto

puede seguir visitando a los vecinos y que 
este Colegio le defenderá, pero respetan
do a los disidentes que pueden contratar 
con otro, siempre que no sea el señor 
Hernández ni el señor Gil Morales, ha 
ciendo extensivos estos acuerdos a ios 
firmantes del escrito dirigido a esta Cor
poración.

—Pasar a informe de las Juntas dele 
gadas de Cuéliar y Sepúiveda, respec 
tivamente, los escritos del Ayuntamien
to, Junta municipal y vecinos de Hontal- 
viila y del suscrito por don Pedro Gao- 
na, de Santo Tomé del Puerto.

—De conformidad con lo hecho por 
la delegada de Sepúiveda, comunicar a 
don Modesto Para y a don Conrado Gu-

sivo la reproducción de hechos y 
tuaciones como ios que han dado 
gar a la formación de tribunales 
honor como ios que están hoy en 
ligio.

ac- 
lu
de 
li

desligarse de esa actuación y responsa- ;
biiidad. ' tiérrez, dejen de visitar a los vecinos de

—Dada cuenta del asunto médico de Sebúlcor y Aldeonsacho, por pertenecer 
Carbonero de Ahusin, se acuerda por ' dichos pueblos al partido médico de don 
unanimidad: 1/ Amparar y mostrarse Eleuterio Casas, residente en Valdesi
parte en el pleito incoado per este señor. ' monte.
2.° Ooiigar ai compañero dou Mariano • —Manifestar a don Evaristo Redondo,

deYanguas, que el Colegio no puede 
tirx zl ■ ti lx rx «..«Ll

Gil a que cumpla el compromiso que con
el Colegio tiene contraído. 3.° Oficiar ai considerar como intruso en dicho pueblo 
alcalde, comunicándole los ac lerdos y • a don Juan Herrauz, toda vez que en la
que el Colegio e:>tá dispuesto a eutablar ' sesión del mes anterior se acordó autori-
cuantos procedimientos elimínales se de ' zarle para que ejerciera en ei mismo.
riven de este asunto. 4/ Auunciar en el . —Designar ai presidente de la Corpo-
Boletín Oficial del Colegio 
intruso ai médico que vaya a 
de Ahusiu.

—Manifestar al titular de

y declarar
Carbouero

Nava de la
Asunción que puede visitar a los vecinos 
que indica, eu la forma que estime con
veniente, y que debe respetar a los dos 
disidentes para que les vea el médico que 
lo hace en la actualidad.

ración, señor de Andrés, al vocal presi
dente de la Delegada de Sepúiveda, se

: ñor Ferrán, y al vocal de la de Santa Ma
ría, señor Apeilaniz, para que en nombre 
del Culegio de Segovia, asistan a la 
Asamblea que las Juntas de los Colegios 
Médicos de España, han de celebrar en 
Madrid para el mejoramiento de la clase 
en ios días 29 y 30 del corriente, y con

Hablaban otros de que en la con
ferencia se había deliberado acerca 
ue uno de los acuerdos de la Asam- 
olea de 191/; el de la reprcseniaciou 
militar paiamcntaria; estimándose la 
necesidad y conveniencia de que los 
presidente de las Juntas centrales sean 
elegidos diputados a Cortes para in
tervenir en el Congreso en toda dis
cusión de carácter militar.

Aseguraban muenos que el princi
pal objeto de la reunión fue el de ex
poner ai ministro de la Guerra que 
las Juntas militares, discutidas o no 
discutidas, técnicas o no técnicas, no 
faltarán a la disciplina y acatarán res- 
lespetuosamente las resoluciones del 
Parlamento, cualquiera que éstas 
sean.

Este último rumor coincide con las 
manifestaciones que hizo en el Con
greso, al tratarse del problema mili
tar, el ministro de la Guerra, general 
Tovar.

Dada cuenta del asunto médico de Es- ' forme a la convocatoria hecha por el Co 
caloña, se acuerda: l.°, comunicar a don mité ejecutivo.
David Hernández que no puede visitar a : —Conceder licencia para que marche
los vecinos de dicho pueblo, sino por tér- a Madrid, con motivo de su boda, al ofi- 
míno de un mes, mientras éstos contratan ' cial de la secretaría del Colegio donjuán 
cxn otro compañero, toda vez que no ha José Garcia; felicitarle calurosamente por 
pedido para ello automación al Colegio. I tan fausto acontecimiento, y en atención 
2.°, comunicar a don Julián Ballestero que a su buen comportamiento como funcio-

Proyectos de ley
El mimauo du Fumeuto ha leído eu el 

Senado dos proyectos de ley:
Creación de un Banco agrario

Por este proyecto se autoriza ai Go
bierno para crear un Banco Agrario es
pañol con sucursales en las poblaciones 
en que sea conveniente.

El Banco Agrario podrá realizar prés 
tamos eu meláúco para las necesidades 
del cultivo, su mejora o transformación, 
compra de semillas, aperos, máquinas, 
abonos, ganados y cuantos elementos

acreditadas.
Apertura de cuentas de 

crédito
Con garantía personal y pignoraticia.
Cuentas corrientes con in

terés
Por la circunstancia de trabajar con 

capital propio nunca ha sido motivo de 
atención abrir cuentas con interés a fa
vor del cliente, pero ahora, habiendo el 
propósito de dar todo género de facili
dades, se abren cuentas con intereses y 
se admiten imposiciones desde CINCO 
pesetas en adelante, las cuales produci
rán a razón de DOS por ciento al ANO.

• Se toma como base el cambio de 
; tización verdad.
i Siempre suele haber existencia de 
lores de todas clases en cartera.

Suscripciones a empréstitos, 
Pago de cupones.
Pago de títulos amortizados.
Gestión de canje y conversiones. 
Agregación de hojas de cupones, 
Renovación de títulos.

Giros
comerciales sobre toda España y 
pales plazas dei extranjero.

Cartas de crédito
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Estas cuentas se estimarán a la VIS- sobre las principales plazas de Españ, 
TA, o sea en la condición de volver los del extranjero. '
depósitos cuando se solicite. i

Depósitos a fecha : Pago de billetes
Las cuentas a fecha fija y por la cuan- y décimos premiados de lotería nació, 

tía que se quiera serán bonificadas con iQa!
Realiza todas las operaciones propia 

f de ios establecimientos de Banca.
un interés cuya tasa variará según la im
portancia y duración.
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¡Opioi 
^pudr 
Hace

¿las p 
Peas< 

opinión

sean precisos a la explotación agrícola; las tasaciones de expropiado y expro. 
para la inscripción de parcelas, redención piante, ia Administración podrá ocupar 
de cargas reales sobre fincas rústicas, el inmueble, previo ei depósito en t/ecti.
nlnm omipnfn nmiao ao *-» __ 1 -1.1 -1^ I. k ••alumbramiento de aguas, establecimien-
to y ampliación de riegos, construcción 
de embalses, caminos, saneamiento y de
secación de terrenos, plantaciones de 
olivares, viñas y árboles frutales, adqui
sición de fincas para los que hayan de 
cultivarlas, de ganado o arrendamientos 
y contribuciones impuestas sobre fincas 
rústicas y ganaderia.

Se ocupara de abrir cuentas de crédito, 
admitirá depósitos, abrirá cuentas co
rrientes con garantía pignoraticia o hipo
tecaria y depósitos bancarios o varrants.

Establecerá Cajas de ahorros agríco
las. Administrará, creará y liquidará los 
Pósitos, etcétera.

El capital del Banco será de 50 millo
nes de pesetas, que podrá ser ampliado 
a 100 millones.

El ministro de Fomento invitará a la 
Delegación Regia de Pósitos, a los pósi
tos y Asociaciones agrícolas- para que 
suscriban el capital.

El capital desembolsado por nueva 
emisión de acciones cstaiá siempre en 
relación de uno eu acción por 1U en obli
gaciones y bouos agrarios eu circulación.

A los POaitos se les entregaran laminas 
especiales intransferibles por la cantidad 
suscripta.

Si no se suscribiera todo el capital en 
tre ios Pósitos y tas Asociaciones agiíco 
las, se tratará para el capital que fal 
tare con un concierto de Bancos y ban 
queros.

Las acciones serán de 250 pesetas. Si 
las suscripciones cubrieran la cifra de 50 
millones de pesetas, el Estado suscribirá 
55 millones mas, quedando entonces 
constituido el capital del Banco Agrícola

vo del importe previo de la tasación^-
rificada por el perito del Estado, sin pe. 
juicio de continuar el expedienie de íi. 
cordia. El expropiado percibirá ios iab 
reses de la cantidad depositada, a razó 
de 4 por 100 anual.

En todos los casos, además del prec.: 
de valoración, se abonará un 3 por 11 
como precio de afección.
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Disposiciones para cuando ia partes: 
expropiada desmerezca por causa de U 
expropiación.

11M U
Medicina gene- . CONSULTA 
ral. Análisia clí- ; de
nico y enferme- una a trei 

dadee de la y
mujer | de cinco a eteb

Infanta Isabel (antes Reoyoi,)

LAS CORTES
CONGRESO

Ei señor La Cierva se ratifica eo i 
campaña contra este Gobierno, a peí* 
de su significación conservadora. Yas** | 
que sobre él recaen muchas censuras 
eso debe dar una explicación al Har-1,

toe

Uiti

Jae

tnuan 
ustede 
tn el /.

Lie^ 
mentó 
epiuui 
dicho 
'neniomentó. i»

Respeta a otros elementos ligados Ia ,aPc
por vínculos políticos, que creen que11 
deben combatir en igual forma al 
bierno.

Afirma que en el seno del Gobi^9 
del señor Maura fué él quien osteDtó|,
representación de las fuerzas consté 
doras y defendió a los candidatos con511'

Yk
ron 

¡La 
Pas 

'ntnta

Español con 75 millones de pesetas.
El Banco Agrario podra emitir obliga- . __

ciones nomiuaiivas o ai portador con Gobierno maurista respetó todas 01 
ínteres amortizadle por períodos de has- ganizaciones. Después, las izquierda 

clararon facciosas ias Cortes y Ío:l 
-i- =r D*mentaron para impedirnos gobernar- 

toda la actuación electoral de aqi'6* 
bierno yo me declaro ei único resp01*1

vadores.
‘ Afirma que, al disolver ¡as Cotit,'

ta veinticinco años.
Ei Estado prestará al Banco una suma 

igual a ia que ei Banco invierta en prés
tamos hipotecarios hasta la cifra máxima 
de cien millones.

Ei Banco Agrario Español recogerá 
por término indefinido todas las faculta
des atribuidas a ia Delegación Regia de 
Pósitos.

La Administración de los bienes de 
Pósitos conservará en todo lo posible y 
conveniente ei régimen de ia ley de Ene
ro dé 1906 que se procurará modernizar 
en su procedimiento.

Los Pósitos satisfarán al Banco el uno 
por ciento de su capital en movimiento, 
en concepto de contingente.

El Banco estara dirigido por un Con
cejo de Administración, un gobernador 
dos subgobernadores y un secretario ge
neral.
Rectifícaclóa de Ja ley de ex

propiación forzosa
Se modibcan los artículos 25, 29 y 36.
Los gastos ocasionados por estas ope

raciones asi como los honorarios de los 
peritos, son de cuenta de la Administra
ción o de quien su derecho represente 
en toda la duración de este periodo. Pro- 
hioición de variar las industrias o culti
vos de ios terrenos que radiquen dentro 
de ia zona que haya de ocuparse desde 
el momento en que el ministerio apruebe 
el proyecto.

Una vez planteada la divergencia entre

tOfno 
Mm

,a> mi

Por 
^ión

ble‘ éül
Arremete contra las izquierda! 1 , 

a los liberales que debieron dejar S°DÍ 
uar, por patriotismo, al Gobierna 
nata.

El señor Lerroux dice, dirigid11 
los ciervistas, que no encarnan la P°

,0cor 
iLá

^QC

^co.

ca conservadora, sino la reacción. ¿ 
Se produce un enorme escáadalJ' /

señor La Cierva increpa al GobierB0' 
Se restablece ei orden y contiD198^ 

señor La Cierva su disertación C
Juntas de Defensa. ,

Se ocupa después del monopo,‘° 
azúcar y se reproduce el escándal0' 
testando ia Camara en pleno conb3
frases del diputado por Muía.

dice

Ya 
Ko. 

in

Do 
^Ico

b
El presidente del Consejo dic , 

• '1 c¡ianto ha dicho resnecto a eí ,cuanto ha dicho respecto a
La Cierva es una indigna caluma13' J 
mientras no se le pruebe que do  
no puede dialogar con quien asi p1 y.

El señor La Cierva asegura que 61 .f
compatible la presidencia dul 
con el cargo que el señor Sáoc

d<

^rc
'mar
-gad

^tad
Sue.

^UiSl

Tuca desempeña eu la Azucarera.
El señor presidente del Consejo^ 

exacto que yo sea presidente de ® 
carera, y como no quiero hacer e 
a S. S. discutiendo la Real orden . 
alude, disposición dictada por c

<ilu¡ 
k0"

Se 
tióu

M.C.D. 2022
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Públi^

L Cictva con ^ues electorales, me limi-. 
-8, a recordarle que S. S. tuvo conmigo 
¡irC ¿ón de enviármela autei de pu- ' 

«ría Para ver a* me Parcc¡a bien, 
gandes rumores.)
* Aquella Real orden era un atropello a

1 re^olacheros españoles. Hubo paiti- 
e5 que obtuvieron dei señor La Cier- 
a Real orden para deshacer malos 

fÍ ocios realizados con los azucareros 
se hallaban en los depósitos francos.

¿uinoíes-)
proceder parlamentario de S. S. es ¡ 

1 a ia cortesía, i

ANUNCIO
La Unión Panificadora Segoviana, Sociedad anónima industrial, 

ha acordado en Junta general que desde el próximo jueves, 20 del actual, la 
venta de pan de toda clase por ella elaborado se verificará en los puestos 
fijos al efecto designados a continuación, a los precios siguientes: ____

existe en la Ribera de dicha finca 
para cortar.

Para tratar con el señoi encargado 
de la fábrica de Resinas de Coca (Se
govia).

Ijoiws 1! tepe a*

e81o a, ¿yisibie, faltando, no ya
3 Sur*. * - i^c rná< rudimentaricsug^

secob. 
llore,
Se Pafr 

'ycu»;.

Calle de José Zorrilla, número 
» de » »
» de Perucho, » 
» de Cant-rranas, »

Plaza de Santa Eulalia, » 
Calle de San Francisco, » 

» de Cervantes, » 
» de Ochoa Ondátegui, 
» de ios Gremios, »

Plaza de la Casa de la Tierra, 
Calle de Melitón Martín, > 

» de la Herrería, »
Plaza Mayor, »

91
123
14
1
13
9
42
19
2
5
10
6
24

Pan candeal
Hogaza de 1 y 1|2 kilos . .
Panes de 1 kilo . . . .
Medios panes de 500 gramos
Panecillos de 140 id.

Pías.

0.85 
0,63 
0,33 
0,10

* de^

ia de,^

íes.
íes.

. a los más rudimentarios deberes de
^„a «lanza. J

^¡entras el señor La Lie^va uo pruebe 
$paiaDras, yo Devolveré a teuer nin-j 
ja trato coa él.
i señor Kiu asegura que uaa Reai or- : 

dictada por el señor La Cierva fué )
। causa del encarecimiento dei azúcar y , 
^je que su gestión como ministro de 
peleada fue desdichada. , . cama| nuestro buen amigo el de-
¿lieñur Prieto inge giaves mcu pa pOa¡tar¡o de fOQdos municipales donjuán 

;Oaes al,señor La Cierva y asegura que Catáneo
^hijo dei señor Maura es abogado ase veras nos congratulamos del

dc la Constructora Naval., ; alivio del
ministro de Hacienda dice que en Una boda

Calle del Puente, 29 (San Lorenzo) 
* del P. Castellano (S. Marcos)

X Prina.

■spa5a,

Pan francés
Bollos de 140 gramos .

Pan de Viena
Bollos de 140 gramos

0,10

0,10

Nota.—La Sociedad no reparte a domicilio.
Segovia, 18 de Noviembre de 1919.—£1 presidente, Secundino Gil.

fondo de este debate sólo hay pa- ¡ £n |a iglesia parroquial del Salvador 
t)nes y rencores. No se puede declarar contrajeron ayer matrimonio nuestro es- 
.joio norma de conducta ei agravio y ía timado amigo doa Mariano Martín Vane, 
j^esión. El mal es para España, porque sacristán que ha sido hasta hace un año 
jopioió0 dirá de nosotros que esto es^del Santuario de la Fuencisla, y hoy sal 
y pudridero. mista por oposición de la catedral de
Hace un llamamiento al aquietamíento Badajoz, y la linda señorita María Encar-

"ía nado.

También visitó al ¡efe del Gobier
no una Comisión de representantes

¡Sabañones!
La Crema Alcubilla los 

cura
No es un anuncio, más es una ver

dad comprobada por certificados mé
dicos y de personas curadas con su 
uso.
Marca registrada 2 pese

tas caja
Pedidla en farmacias y droguerías, 

señores Baeza y Teodoro Velasco.
Correspondencia, a Gregorio G. 

Alcubilla, casa García hermanos, Va- 
lladolid.

Interesante
de los obreros catalanes, acompaña-;
dos del señor Layret, hablándole de ¡ Carbón superior para estufas, 
las cuestiones sociales pendientes de cocinas y calefacciones. Quintal, 

¡4,50; kilo, 0,46. Probad y ossolución.
Por último, recibió el presidente a 

una Comisión de la Federación ca
tólico-agraria, que rogó al señor Sán
chez de Toca protección para los 
maestros de instrucción primaria.

convenceréis.
Avisos: bab d la Católica, 3. 

frutería y San Francisco. 54.

Próxima la convocatoria^para individuos de ambos sexos con 
título de bachiller, maestro o contador mercantil, siendo el in
greso por 3.000 pesetas.

Detalles de preparación
Plazuela de San Martín (Sirenas), núm, 7, principal

De dos a tres y media

¡™s ?ÜBSAMTES
SON LAS MEJORES DEL MUNDO
para la limpieza y desinfección del aparato GASTR0-INTES-
TIMAL. Su uso le evitará toda clase de epidemias.

Constituyan el mejor purgante para II3I11I9S V

Caja con dos pastillas, sólo cuesta 30 céntílTIOS.

CON LAS DOS» PASTILLAS PUEDEN PURGARSE CUATRO NIÑOS 

Ó DOS PERSONAS MAYORES

DE VEMTA EK TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERÍA'?
i Almacén de pescados

Bü

Jim José Garas
Con el fin de que nadie pueda se? 

sorprendido ni engañado y que al pro
pio tiempo conozca al día ios precios 
a que se venden los mejores pescados 
que se reciben en Segovia, he creído 
oportano iniertar diariamente ios pre
cios de los rAl^nos en ios periódicos 
de osUi. cLpitai,

La «Gaceta»
Hacienda.— Real orden disponien

do que la Junta de aranceles estudie 
en el año 1920 las cla.ificaciones 
arancelarias y los tipos de gravamen 
industrial y comercial, por si alguno 
fuera susceptible de reforma.

Estado.—Admitieado la dimisión 
al ministro especial en Tánger, mar
qués de Serramagna.

Non brando al ministro de Praga, 
icmipaisl ■ j ^1^1 C J jK para que pase en comisión de servi-
Redama de todos abnegación, nobleza ! W ** --a— cjOj a como djplom._

fptriotismo. (Aplausos de la mayoría.) =« Rectificación ' tico de España.
. Al dar cuenta en el número de ayer] Fomento.-Admitiendo la dimisión 
’ de la boda de los jóvenes del pueblo | al delegado regio de Pósitos, señor

las pasiones. ¡nación Pérez Barahona.
Pensado el juicio que merecen a la Apadrinaron a las contrayentes don

cp¡QÍóa los extractos de Prc isa, se dirá Paotaleóu Garda y doña Salvadora Al- 
ylos pueblos, y con razón, que hay que cón, antiguas amistades de los recién ca

1 propiy 
a.

^rerlo todo. sados.
Hemos abdicado de grandes agravios, ] Estos salieron por la tarde con direc- 

,orque-*l país quiere salir adelante (Muy ci¿n a Madrid, donde pasarán ia luna de
. Imie“ '

Qué responsabilidad tendrá el que diga Los deseamos en su nuevo estado mu-
y expro.
3 OCupy 
en títeb- 
ación h . 
, sin pe. 
e deái. 
los isle,

i, a razci

ja opinión: Yo soy el culpable del en- chas felicidades.
Los deseamos en su nuevo estado mu

j-necimieato de ia obra parlamentaria , ■ rrMrwwi«*iMniei-nniie™ mr

I SUELTOS

Automovilistas
¿Queréis conservar vuestros motores?

Usad un buen lubrificante neutro exento de carbón y alquitrán.
Desconfiad de marcas conocidas, que os hacen pagar e reclamo que 

hayan hecho, no reuniendo la mayoría de las veces las características espe-

el preu 
por 11

parten

Mli Miiiii til: 

Consulta de ojos: Garganta 
Nariz: Cidos 

toen Mi liteitimi 
8, GOLON, 8,

PESCADOS RECIBIDOS

Precios i c*ab's que debe tener un buen lubrificante, siendo esto causa de averías y 
— : entorpecimientos en los motores.

Medio 
kilogr,

» de La Losa, Felisa Muñoz y Cándido I marqués de Valaeiglesias, y nombran- 
Martin, se deslizaron algunas erratas, do en su lugar a doa Rafael Marín, 
diciendo que había sido madrina lai Abastecimientos.— Creando una 
señorita b clisa Martín, en vez de Fe-1 Comisión gubernativa, para que re
lipa Martín, y dando el nombre de los!suelva los recursos que se interpon- 
asistentes ai acto, de Mariano Loza-1 gan contra los tribunales de provin-

Usando exclusivamente los aceites minerales neutros, extraídos del pe
tróleo bruto de Pennsylvania; garantizamos el buen funcionamiento y conser
vación del motor.

Expedimos cajas con dos latas de 18 litros y barriles do 180.
Precios de almacén a! por mayor.

A solicitud enviamos precios y muestras, indicando la marca y uúmero 
del coche.

Tipos adecuados a cada clase de marca.
Dirigid los pedidos a

Santiago Ruiz,
San José, 2. Tetuán de las Victorias (Madrid).

He aquí ios preciosa 
Merluza ........... 
Congrio... .. .. ..................  
Besugos............ -............ 
Lenguadinas. ....... 
Pcscadillas............ .. ....  
Calamares.....................  
Sardinas..... .. ................. 
Idem pequeñas............ 
Almejas..................... .. ..
Ostras docena............ ..

1*50 
2*00 
roo 
roo 
roo 
1*75 
0*90 
0*75 
0*80 
0*90

no, cuando debía decir Mariano Mu- i cias.
ñoz. | En Gobernación

; Nos complacemos en hacer esta I Los obreros catalanes que se hallan 

rectificación. I en Madrid visitaron esta mañana al

!
_ “ | ministro de la Gobernación para pe-
Joveu desaparecida I ,

} Hoy ha desaparecido de ia Coman- dirle la libertad de algunos obreros 
? dancia de Ingenieros de esta capital, | detenidos en provincias por orden 

donde prestaoa sus servicios en cali-1 gubernativa.
dad de doncella, la joven de 21 años! lambién le hablaron de ia sitúa-

Por ue el público se de edad FcllcÍ5ima Hlj°sa Miguel. ción de Barcelona, quejándose de al
, -- , , i La policía realiza geatioues en ave-1 gunas cosas que allí ocurren,
tacar tria con sus ar usías (nu i o duden , . I .1 - d । j - 1

■'a-nbio r*8UrtClún de¡ paradero de ia joven | El señor Burgos les dijo que las 
desaparecida. I diferencias entre obreros y patronos

A*cea*ó I debe resolverías ia Comisión mixta.
i Ha obteoidu L ascenso a la cate- Respecto a la primera petición, dijo

1011 Información locas

lili/ Segovia ai día
ULTA
B
trei

María Reuert.
Había despertado^

andil

oyoiJ

ES
:£S0

Jueves

1 cierta expectación el de
but de esta primera ti
ple cómica.

ustedes) y por eso et menor
to el personal es algo que le inte, esa.

:a ca Llego al teatro en el preciso mo- 
, a peü
. Yasax 
ura^« 
al

mentó en que se oye un prolongado — - ----------- ---------- - - i • t . i
«Plauso. Ls para la Reuert, que ha gorfe iazueoduu el portero de esta ¡ 9“= -tormes deles gober-

bicho con el alma el sentido parla- delegación üe Hacienda don Neme- nadores civiles.

r,0Pera».
del cuadro segundo de 'La sio González Salamanca.

¡o queH
3 el Cí-

K la ovación se repite al final de 
h romanza...

3obicrB° 
atento11

iLa artista ha triunjado! 
Pasado este primer momento, mo-

La nuelga de panaderos
. — । El señor Burgos y Mazo ha negado

Buena digestión. Para conseguirla los I e ej gOgernaqQr de Madrid haya 
que nene,, e. e;tomagü enfermo se impone I senudo u dimisi¿n a causa de ,, 
el uso üe medicamentos que tumtiquen, I r

' abran ei apetito, auxilien la acción uiges-1 huelga de panaderos. , ,
Uva, que sean descungestionadures de ia| Hoy se fabricaron unos diez mil

^nío en el que más de cuatro se han
¡oiise^ jugado una reputación!

«lino una seda.
i, la cosa va

En la pescadería de JUAN JOSE 
la mejor en su clase en Segovia, 

TELEFONO NUMERO 96 
SEGOVIA

ESTREM^IEfiTO*-
i- m la cauta da graves doienclaw 
i vuestra ESTREÑÜfeOSWS |

orty.¿ 
4 las o1' 
erd»»*

se 
r D rDar.^

María Revert es de arrogante figa- 
,ai muy linda como mujer, tiene una 

bien timbrada y que maneja con 
^idad, y siente el arte.

^or eso ha elegido para su presen- 
^•ón una obra que no es de su gene-

mucosa gastro-intestinai y reconstituyen-1 kilos de pan.
les. El Elixir Estomacal produce estos I Noticia inexacta 
efectos. ________ I e| ministeri0 de Hacienda ne-

Regxstru civil I garon que sea cierta la noticia pubii-
En ¡as veinticuatro horas se han cada ayer ¿e que el Estado se encar- 

inscripto en este Registro civil las gará de¡ pag0 a jos médicos titulares, 
partidas de defunción de Juan Cuer- gj señor Bugallal prometió estudiar 
do Ayuso, de ciucuenta y dos años, una fórmu|a.

Í»M'' 
mu

Corno cantante.
•Lástima que se haya acordado 

^a nada del sainete lírico de Arni- 

j^sco de Guya», una astra- 
^aau del peor gusto, una especie de

casado y Jesús b'uentetaja Sampedro, 
de treinta y cuatro años, soltero y la 
de nacimiento de María del Carmen 
Tapia Peinador.

Co r r e s po n s a l

Almoneda

la

.ero0, , 
otiflúa 
,ob.c I*1 

polio*1 

alo-P"' 
oatra 1,1

dice 
el

• * 4Ü na,) .

^•"pento que ni es sainete, ni es 

*co, ni parece de Arniches!...
Zahora vengan obras de lucimien- 

• obras de empeño... y a defender 
$ intereses de la Empresa.

que mirar arriba...
^onde no hay que mirar es a los 

^icos entresuelos.

-----------  Líe camas, siLas, camillas, dos
Boca, garganta y órganos respiratorios 1JQarranua de cuatr0 a clucu arr0.

los conservan muy eficazmente las yAd. I-1 . .
Lu/kd BALSAMICAS Ma k ia . I If38 y varios muebles.

Sólo »e vende# e«i caías. I Galle de la Iglesia, número o,
Dcpás.;o exciuífivo pars Segovia y pro I barrio de San Lorenzo.

vi iFraativco M. Marcos, I -_______________________

Ultima hora bw*. [ una vaca de Iechei de pura raza> ab0.
(POR TELÉFONO) I cada a tercer parto, preciosa lámina.

Matirídf 2 tard© I Para tratar con su dueño, Miguel 
La Lotería I Villacorta, en Coca.

En el sorteo celebrado esta mañana |-----—------- ------------------------------ - ------

! Jerónimo Farré 
I- Gamell -

Calle dejua» de Mena, 23,1.° 
- - - MADRID-----

Ortopédico de la Clínica de ni
ños de la Facultad de Medicina 

(quebraduras), aun
***** lllrtM ja8 m¿s antiguas y 
voluminosas, incluso las eventraciones 
consecutivas a la operación de las mis
mas, deformidades de la espalda, 
piernas y píes se curan o se corrigen, 
según sea ia afección, con nuestro sis
tema especial. Es necesaria ia presen
tación del enfermo, pues como ios apa
ratos se construyen para cada caso de
terminado, han de conirontar siempre 
con sus respectivos datos anatómicos.

Aparatos especiales de nuestra in
vención para el riñón movible y para I 
el descenso leve de ia matriz,

Piernas artificíales
sin tutores laterales üe acero, con pie- 
de caucho esponjoso dispuesto de mo
do que, prescindiendo de toda clase de 
enlaces, piezas y resortes supietorios, 
imitan ios movimientos del pie natural, 
con Patente de invención en las prin
cipales naciones aei mundo.

NOTA IMPORTANTE
Consulta ortopédica en SEGOVIA, 

HOTEL COMERCIO EUROPEO, de 
once a una y de tres a seis, fijamente 
elidía 7 de cada uno de estos meses: 
Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiem- 

| bre y Noviembre.

COPROBALINA g
síssesta «se® 4»

I teCÉMOA POR NlROT Y B
Bt ea fcrweehB y

Millones úe Madres
vienen empleando desde hace más de medio siglo, 

la Harina Lacteada Nestlé para la alimentación de sus 
hijos, madres que hablan diferentes Idiomas pero á quienes 
une el lazo común de haber empleado con éxito la harina lac

teada Nestlé. Uniros á esas madres y emplead desde

9Gran Establecimiento Tipográfico

EL ADELANTADO DE SEGOVIA j
Imprentas de EL ADELANTADO y DIARIO DE AVISOS reanidas

30 C 

pr-

DESPACHO:

r Ufone 141 Celéfono 25

San Hgusíín, 7
TALLERES:

á «¡i iá
Curación radical, sin operación, 

con los emplastos y bragueros

-NOTTON-
Se confeccionan fajas para embara

zadas, obesidad, riñón flotante, etcé
tera, etc.

Representante en Segovia

ROMERO-MEDICO
Juan Bravo, 35, 

Consulta de dos a cuatro. 
Gratis para estas enfermedades.

De  s o c ie d a d
ViMjee han sido favorecidos cou los tres pre-

* míos mayores los siguientes números
y poblaciones: 
x Primero, 11.484, Valencia.

Segundo, 27.137, Sevilla.
Tercero, 18.976, Bilbao.
La mañana del presidente
El señor Sánchez de Toca estuvo

p
r°cedente de Cádiz, y con objeto de

Sad,

i»1
•lúe.

' posesión de su nuevo destino, ha 
lo a Segovia el nuevo abogado del 
0 don Leandro González Echeni-

dC encuenlra en Segovia el culto

Ama de cría
Leche cíe quince días, se ofrece 

para criar en su casa.
Dará razón Juana García, en 

la Puebla de Pedraza o confite
ría del Corpus, en Segovia.

1CheZ
d<

elj*1^ 
:d
el ‘‘Ól

lui^6t*° del Colegio de Madrid don .
^Herce. • en Palacio esta mañana despachando

y^mos saludado en esta redacción CQn e| Monarca.
^rro^8^0 ^C° d” UI^aQO se°or Después marchó ala Presidencia, | término municipal de San Martín y
^atablOrOi<i donde recibió la visita de una Comi I Mudrián en esta provincia, propiedad

Se Cn^ * ki a j 1 r sión de la Federación patronal del de La Unión Resinera Española, bas- 
encuentra restablecido de la afee- >1U r | . , . . • uUfe dudóte breve, di» 1c ha rete Barcelona. tante cantidad de «anee y mimbre que

lo médico de Turégano señor

SE VENDE
En la finca llamada «Losañez» dei

ESPECIALIDAD EN Cartas :: Facturas B. L. M. 
Tarjetas :: Tarjetones :: Programas :: Carteles :: Billetes 
Recordatorios :: Esquelas de funeral :: Etiquetas :: Cir
culares :: Timbrados ;: Periódicos :: Revistas :: Obras 
Folletos :: Catálogos :: Tricolores :: Cuatromias :: Li

bros rayados para Bancos y Oficinas.
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Ohade 52' 
Caateso, 68. 
Aiwrebiei $88.

Trigo. 22,50 poetas la íiaeSa,
ÍJ8Hí RG ■ 17, 
Cebada,» 10,50.
KígOTtoa», • 16 y 17.

ATAAÓa
Trigo, a 21*75 pesetas ^adga.
Ceaíeiso, a 17 50 id,, id,
Cebada, a 16 ¡a. la,
AV6R6, 10 id,
Amarrosas 21 id, 
ísraa, a 20
Muelas, 17,50.
Garbaaeos, 60 
Tocino fresco, la arroba, 

ttíUAl

Mercader
T?teo. * 22,50 pesetas la? 9» hbfas-
Centeno, a 16^0.
Cebade, a 14,25.
Algarrobas, a 19,50,
Avena, a 9,50,
Yeros, a 18 25.
Lana sin lovar, la arroba a 32 pesetas 

AAEVALO
Trigo, Ufeseg&, 90 rssie»,

^Ud

L* PRONTA CUBACiÓN
de toda cia$edt TOS 

qne sefrwa/k* adultos, y eapectadmcata la es* 

r TOS FERINA

"larabe Bebí"
— ■ io«nm sxatevxADe» - —.

•r ALetB T COBPLETAMEnB HOTOe*»
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
^.:^aBgay¥Wi'rr~'r"*rni'1 «wf_-i—iul —biiuuil u -™»—, .w,?" ^mu il

MONTES, Fotografo.-Plaza del Corpus, 6
Ved exposición de retratos en los escaparates de la casa

PROPIETARIOS

MIMU-Mlil
LEALTAD, 12 ^MADRID

El mejor purgante conocido ^gua^ üineral

CARABAÑA Depurativas 
Antlbiliosas 
Antiherpéticaa

Aviso: Rechácese como falsa toda agua que se Aenda fuera de sus botellas originales y cerradas

¡La Previsión Agrícola, 8. A.j 
$1111 mmti. 52ü.oott ptutu

íilllll MiliOii. 100.088 BUihi:
Seguros de ganados a prima fija

Directora José ae Miguel Marco
MgGSKS Figneroa, 37 y 39, teléioao M 31-23.—Maáfiá 

CONSEJELOS DELEGADOS:
i A^daiacía y Norte de Africa.—Don Joaquín Perteguesr 

tedenaí Qoniáiez, 4, Sevilla
I Castilía.—Don Maicelo de Usara, Aicaiá, 83, Madrid 

DÉLEGACIONES REGIONALES!
í Cataimfia.—Don Carlos Ló^es Mandaley, Baíiéa, 109, 

tiarceiiiaa
I Ciudad ieaí j A&acete.—pen Nicolás Alderete

Alcázar de San Juo
! Extremadura.—Don Benigno Ls^b , Núñ^5 2y, 

íSaílñjísZ
^^reseatatite en Segó vía, BpN MANUEL BRUALLA,

Sa¿i Francisce, 34.—teiéíone §5
Áuajffiado por is ‘Jomisaria geRísai da Segaros c! lú de Febíero ce 1919

Sociedad Anónima CROS
Ba r c e l o n a  .-pr in c e s a , 21

FABRÍOA EN SANTANDER feADALONA, ALíCANTE Y SEVILLA

:Primeras materias para abonos:
Saperfosfatos, nitratos, sulfato amónico, sales de potasa, sulfates de hierre y cobre, ácidos y sales 

para industrias, etc., etc.

AGENTES Y DEPOSITOS EN LOS PRINCIPALES CENTROS AGRICOLAS DE .ESPAÑA

Pídanse precio y noticias mercantile
DKLEGAaó^ ^ ca||e ^1 Barquillo, nám. 26.--Teléfono 997 

OViOíOS OBATUiTOt,—Ooresaita sobre m apliosaión de ios abonoe$ enáltele de ílerrte 
y enylo de varios fol|et©e agmotae

os

0RTEGÁ

MUIS
B® y®?í9$ a» y ©pegaso

DEPOSITO DE PIEDRAS «LA FER- 
TE» AUTENTICAS, EN TODOS 

LOS DIAMETROS

-(ONCVi^SO
^^edicaao a los ñiños

í Montera, 38, principales. -Madrid * 
Seccioi de SrtopadU (Uiito OrWIci Oulrmilci kW

S
 Hernias, vientre» voluminosos, De»cet-í> <>• 

de la Matriz, Sordos, Calvos Deformidades. NN 
rices. Orejas Tratamientos sin opere» Aph -* - 
dóo de piernas y brazos aruflciaics. ■

SepctOi le CoseeflGa (CllUIM MUisTSLHrca W BE 

Extinción de arrugas, vello, manchas y efearne*»
Aumento y corrección del busto Destrucción de Us a*t»j 
modificación en el color del cabello. Ebumeadón, 
y afinamiento del cutis. Extirpación de callos de loe pie» y *» 
dificación de los juanetes Arreglo de las mano», naricea, 
ojos etc Tratamiento de >a obesidad sü> rúngúa 6b»
ep> -lón del ocena (mal olor de alíenlo^ "

k^iu siticin li mi tuaitei i at»

ijoÑis. ei oriiiier de cada r ibs . MfEh ®

Es - el mejor tónico y nutritivo para convalecientes y. 
personas débiles. Recomendad© contra la ImiaipetenskU 
m^larr digestiones anemia, ilal^ ?aqultl®m©3
Pídase en farmacias y en la del euter, LeMiÍ> Madrid

3ooo pe/eTAj  d e pr e mio  .
Urgotri, Salas y Porrero, concesionarios de las PILDORAS DEL DOCTOR CORTÉS 

CONTRA l a TOS. abren un Concurso con arreglo a las siguientes
BASES .•

I.* Las 3.000 pesetas están representadas por •diez bonos de 300 pesetas cad» 
uno. pagaderos al portador y marcados respectivamente con las letras A. B G, 
D. E; F, G. H. I.y J.

2* Dichos diez bonos han sido entregados a D. Emilio Mariñ. Notario del Es
corial. quien ha introducido cada uno en un sobre diferente que ha lacrado y se* 
liado sin conocer qué bono está dentro de cada sobre, barajándolos después y mar
cando cada uno de los sobres con uno de los números 0 I 2, 3. 4. 5. 6 7 8 y 9 . :

3* Los diez sobres conteniendo los diez bonos Quedan en poder del Sr No
tario citadd hasta el 20 de diciembré próximo, a las diez y seis horas, en que de
berá abrirlos y hacer constar qué bono señalado por la letra que se le ha asignado 
ha estado contenido en el sobre cuyo número también expresará en el acta corres- - 

( pendiente.
4 * Para ser concursante bastará llenar un boletín que le proporcionará corti» 

pletamenfe gratis su farmacéutico o droguero, y enviarlo a nuestras oficinas. Prin
cipe. 18 y 20, Madrid, antes del día 16 de diciembre próximo.

. 5.a Cada concursante podrá enviar cuantos boletines quiera.
V) 6 a Las 3.000 pesetas se adjudicarán al firmante del boletín cuya solución <#■ 
ir coincida con el resultado .del acta notarial que se levantará el 20 de diciembre pró- ■
Iy  ximo. Si fueran nás de una y menos de diez, se reparará el premio por panel
■jl iguales. Si fuesen más de diez, se sortearán entre ellos diez premios de 300 pe

setas. Si ningún boletín contuviera solución exacta, se repartirá el premio entre lo»
que hayan acenado el contenido de nueve sobres, si no, entre los que lo hicieren 
de ocho; y así sucesivamente, de modo que el premio vaya siempre a poder de Iql 
concursantes. .

7 * El acta notarial, con el resultado, se publicará en la prensa.
8 a Los señores farmacéuticos y drogueros se servirán pedirnos los boletine! 

correspondientes, que tendremos mucho gusto en enviarles, para que. una vez K» 
liados por ellos, puedan entregarlos a sus clientes.
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URGOm. SALAS Y PORRERO

LA HIGIÉNICA
*GUA VEGETAL DB

P«ie8lble é ae ®a$=
©te® ^8efl ¡ia repe,

4O-AÑO3 DE ÉXITO

y constrncdonea mecánicas 

ESTABLECIDAS POR

Oil lllllii Mi El 1K

Capital, LüOO.üOO de pesetas

Zaragoza,
aa la íabricaclea fle 

[ÜK lili Kiií

Garantía absoluta.—Calidad y precios sin competencia.
Instalaciones completas y transformaciones de fábricas 

de harinsK con los más modernos procedimientos.
PANADERAS Y TURBINAS «FRANGIS»

Esta sociedad no tiene sucursales, ni más oficinas que las de Zaragoza

Trigo, fanega. 21*75 pesetas, 
Centeno, 17*50.
Cebada, 11,
Algarroba, 18.
Yaras, a 68,50.
Cebada, a 44.

HWUM
Tdgñ 22 pesetea las 94 l&rtfi 
Cebada, 14'25.
Algsrrabas, 23.
Caaíñaj, a 19 faaega,
Yeros 19, id.
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